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C,;¡ml,) ':':cc!ar~lón krma.l do la Repr"sentación de los Tr<.c.b<lj<l.do ....~~ OR

f';, "'.J, :':11I C0:T:pror:',IIlt. a estudiar la r<lrtlunerll.ci6n del trabajo extra.Qr·d;r.~dQ

i.'.c :-.:s ~""f\Ol;.j~.::br-:l~ '=e oto'! nivc!o& y & reivin:iicar en el próximo Con','3;¡lO

:....;~.,~,) tanto nX::;!il .... r~ Reglamento de Régimen rn~erior único pt:l.1~a lcd.s.

'lu ;:'mpresa, e'. personal 58 reg ir4:

CAPITULO II

Art. 3.. Organización del trabaio.-La organización del tra
bajo es facultad de la Dirección del Instituto. sin ~e~uicio. de
las funciones que a.l respecto se reconocen a la ComIslon Mixta
de Vigilancia. Interpretación y Aplicación.

Las mcditicaciones sustanciales a que se refiere el artículo
41.2 del Estatuto de los frabajadores, que afeoten a las oon
diciones de trabajo, deberán ser informadas, con carácter previo
a su implantación. por los representant',. de los trabajadores.
De no existir acuerdo se estará a la preceptuado en la legis
lación vigente.

CAPITULO III

r.'H"' la Or-o.( ';/J.:"1;oa de Refino de Petróleo y su Reglo.rr.ento de Régimell

Interior, los Iru::<1jadores precedenles de REPESA.

P0;' ~il Ot'dl¡1<";~nl de Rdino de Petróleos y su Reglamento de Régim..

;r.:cr:c'r mc~:f:c:H:!01 los trabajl:'.dvr'cs procedentes de ENCASQ.

Art. 4.° Clasificación por grupos y niveles económico8.-El
personal comprendido en el ámbito de aplioación del presente
Convenio, de acuerdo con su titulación y trabajo de':iarrollado,
se clasificará en una de las categorías siguientes:

Nivel
económico

Por la Ordc:lanza de Retino de Petróleos y normes interiores, loa

IrL'ba;~dnre<; procedentes de ENTASA.

No ."era de aplic1\ción el nivo: de entrada cuando se trate de pasar de la

Si!U!l.C16n ¿e ínteTino o eovel~tu.al a fijo.

Madrid. 6 de agosto de 1964,-El Director general. por dele
ga IOn (Urden de 20 de abril de lQB3). el Su!'oircotor general de
R U;:lCIGn~s Laborales, Francisco Gonla¡eZ de Lena Alvarez.

o
1

2
3
4.

•8
3
4
5
6
7
7
7
7
7

en el

sin qua
grupos.

Grupo I. Personal TéGücO Facultativo:

Técnico Facultativo Superior- , ..
Técnico Facultativo Medio '" '

Grupo n. Personal Administrativo:

Jefe Superior '" .
Jefe Administrativo , .
Oficial Administrativo , .
Traductor , '" .
Auxiliar Administrativo oo .

Grupo IlI. Personal de Servicios:

Jefe de Taller , .
Oficial de Mantenimiento .. .
Conserje .
TelefonIsta , ..
Ordenanza .
Jardinero ; .
Camarero oo oo. oo.

Limpiador '" , .
Mozo , .

Las definiciones de las citadas categor1as figuran
anexo 1. parte integr..nte de este Convenio:

La clasificación expuesta es meramente enunciativa,
presupl'nga la obligación de tener oublertos todos los
categorías y niveles.

CAPITULO IV

Art. 5,' comisión mixta de vigilancia, interpretación y apl!
cación.-Dentro de los quince días siguientes a la entrada en
vigor del presente Convenio, se procederá a la oonstitucióp. de
una ComiSIón MIXta de Vigilancia, Interpretación y Aplica.ción.

Estará compuesta por seis miembros, tres por parte de la
Dirección del Instituto y tres por parte del Comité de Empresa.
Asimismo podrán asistir a todas las reuniones un J representante
con voz, pero sin voto, de cada Sección Sindical legalmente
constituida.

En su· primera reunión, la Comisión establecerá el programa
de trabajo. frecuencia y fechas d,e sus reuniones, así como las
demáS -.;ondiciones que han de regir su funcionamiento

Serán funciones especificas de esta Comisión, entre otras, lu
siguientes:

a) Interpretar el Convenio.
b) Mediar y arbitrar en materia pactada, antes del recurso

a los Organismos Oficiales.
o) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
d) Estudiar y proponer la modificación, supresión o creación

de grupos, categorías y niveles.
e) Emitir Informe preceptivo en loe expedientes de oIasl·

ficación profesional.
tI Emitir informe en aquellos temas relacionados oon la Or

ganización del Trabajo.
gJ Proponer la realización de cursos de formación profeal()

nal de acuerdo con 106 intereses de loe trabaj"dores y 18& neoe·
sidades del InstltutO.

hl Cuantas otras actividades tiendan a la eficacIa práotloa
del Convenia.

Serán derechos y obligJl.Cionps de los representantes de los
t.rabajadores en esta Comisión y en lo relativo a temas de
orgaaización del trabajo. los siguientes:

Participar como miembros actiVOS, con voz y voto. en la
citada Comisión para estudier y proponer las condiciones de
trabajo en las .distintas unidades.

Proponer cuant.as ideas 51,.~an b~nefici05as a la organización
y rac~ona1ización del trabl::ljo, de conformidad con su legislación
espeCifica. .

Trasladar a la citada Comisión las sugerencIas que en tal
sentido, le comuniquen sus representados.

RESOLUCION de B de agosto de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por el que S8 dispone
la publicación del Convenio Colectivo para el Ins
tituto de la Juventud.

II CO:\VE'JIO PARA PERSO'JAL LABORAL DEL INSTITUTO
DE LA JUVENTUD

CAPITULO PRIMERO

Artkulo 1.0 Ambito territorial"} personal.-EI presente Con
V,'rllC' Coiectivo establece y regula las normas por ias que
han de reglr.se las condicio[les de trabajo del penonal laboral
del '_.Jr g1i.O Central del Organismo autónomo ... Instituto de la Ju
V¡·L! '.Ji* \ ofi~inag de la Se::coión de Turismo Juvenil Que de
pl'ndPn del mismo.

Art 2. 0 Ambito temporal, vigencia :Y duración.-El presente
Conv~nlO Colectivo se pacta por una vigencia de un año, a can
tal d~sde elIde enero de 1984. De no ser denunciado por cuales
qUIera de las partes, oon una antelación minima de tres meses
a la t"echa de su terminación, qU'3dará prorrogado tácitamente
por pen:.)dos de un año, excepto en su parte económica, que será
r~v~~aua.anualmente. El presente Convenio entrará en vi~or al
dIa SIgUIente de su firma, si bien sus efeotos económicos se
ret.rota€ran al 1 de enero de 1984.

Pnmero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
Con y¡·nios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción él. .él. Comisión Negociadora. que queda advertida del obli
gado cumplimiento de la Ley 44/1983, de Presupuestos Gene
rajes del E~tado, para el ejercicio de 1984 en la aplicación del
retc'rHio Convenio.

Spgllndo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
dE: \1,·dH\.ClÓn, Arbitraje y Conciliaf.'ión.

Iercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
EstA.(Ío.

S, "Á facultad de la Empresa la contr~taciónde nuevo personal con un ni

~t'1 ,:I:el'ior til que pudicl'a corresponderle por ap!icación d$ lo.s tablas_

aprot>i. .J.o.S en este Corn-cnio si, por razones de formación y experiencia

Q€ol ingresado, fUese aconsejable que el mismo permaneciese pn fase de

19i46

VIsto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
CHL para el Instituto de la Juventud, suscrito por la represen
tal;Cll de la Dirección y por la representación del persona.l
lú.il'~ -ti elel mismo, el día 15 de junio de 1984 y presentado en
este LJepartamento, completa toda la documentación preceptiva
Segun el artículo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
C011 [echa 3 de julio de 1984 y figurando asimismo el pre
CelJ'·ivQ informe del Ministerio de Economía y Hacienda según
diSpone el articulo 5.· de la Ley 44/1Q83, de 28 de diciembre
de Pn.:~upuestos Generales del Est.ado para el afio 1984,

t..sla UlreccIón General de l'rabajo, de conformidad oon lo
dl,pd,·,rc en el artlculo 90, 2 Y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trc,na:arlores, acuerda.:
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La raclonalizaci6n de trabajo tendrá las finalidades sI
guientes:

Slmpliftcaci6n del trabajo con mejora de métodos y procesoe
Establecimiento de plantillas d" personal adecuadas y Su

ficientes.

CAPITULO V

Ingreso. convocatorias, vacantes. nuevos puestos laborales y
plantillas

Art. 8." lngreso.-El acceso a los puestos de trabajo se
alustará a las normas que en este oapitulo se establecen. sin
perjuicio de las dtsposiciones de general apllC&Ol6n en la ma
terla, de acuerdo con la legislaci6n vigente.

Se considera como personal fijo. los trabajadores cuyo con
trato no sea de duraci6n determinada. A este personal se le
reconooerán los servicios prestados desde su ingreeo en la Ad
ministraci6n Civil del Estado.

Son trabajadores Interinos los contratados para sustituir a
trabajadores fijos cuyos contratos se encuentren en suspensIón
por cu&J.qulera de las causas previstas en la legislación vigente
La duraci6n de su contrato será por .1 tiempo máximo de ausen
cia del sustituido.

Los trabajadores eventuales son aquellos a los que se les
oontrata por un tiempo fijo o para un trabajo temporal en situa
ciones extraordinarias. En cuanto a la vigencia de su contrato.
se estará a la duraci6n del trabajo circunstancial para el que
fueron contratados o, en su defecto, no excederá de seis meses
dentro de un periodo de doce. _

El Ingreso del personal como fijo. Se efectuará por la última
catagorla profesional del grupo que se trate, salvo que las plazas
de superior categoría no se hayan cubierto por el personal de
ptantllla.

Todo el personal fijo de nuevo ingreso habrá de superar
los periodos de prueba que siguen.

al Sesenta dlas para el perscnal del grupo l.
b) Treinta dias para el personal de los grupos II y IU.

D.urante los periodos de prueba. tanto el trabajador oomo la
empresa, podrán resolver Ilbremenle el oontrato de trabajo sin
preaviso. Di derecho a. ind~mnizaci6n.

Los requisitos generales para optar al ingreso en el Instituto,
serán los siguientes:

al Poseer la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos en el momento del

ingreso.
c) Reunir las condiciones específicas requeridas en cada

convooatoria y plaza a cubrir.
dl Poseer la titulación académica, o nivel de conocimien~

toe requeridos para la oategorla de la plaza a cubrir.
el Superar las pruebas adecuadas al trabajo a reaH7.8r.

Art. 7. 0 Convocatorias.-Las convocatorias para la cobertura
de p!azas. vacantes o de nueva creación serán autorizadas por
la Dlreccl6n del Instituto. La publiCllci6n se hará de acuerdo
con el procedimiento siguiente:

Primero.-Las convocatorias de ámbito interno. se publicarán
e~ todos los tablones de anuncios de cada Centro de Trabajo.
dlsp,?niendo el Interesado de quince días hábIles a partir de su
pubhcación, para optar a las misma.s, a través de las fases
que, en su caso, proceda

Segundo...:.....Las diversas convocatorias que se promuevan por
el Instituto. serán notificadas, previamente, a los representantes
de los trabajadores y Secciones Sindicales.

Teroero.-Las convocatorias serán suficientemente explicitas
en orden a los requisitos exigtbles.

Art. 8.° Tribunal para la cobertura de plaws.-A estos efec
tos se oonsUtuirá un Tribunal que det"rmlnará las bases de las
oonvocatorlas que posteriormente aprobará la Dlreccl6n del Or
ganismo. Estará oompuesto por dos representantes de los tra
baJadores y un miembro de cada Secci6n Slndlcal oon repre
sentacl6n en el ComIté de Empresa y el mismo número de
representantes de la Direcci6n.

El Presidente del Tribunal será designado por la Dlreccl6n
del Organismo entre los componentes de dicho Tribunal.

Serán funciones de este Tribunal.

Determinar las bases de la convocatoria.
Elaborar las pruebas del ooncurso

Evaluar dichas pruebas y oomunicar a la Direcci6n el candi
dato Clue haya sido elegido. La reso]úcl6n de la adjudicaci6n
de 1.... plazas Se publicará en los tablones de anuncios y se 00
munioará a la representaci6n laboral, Indicando el asplrant.e
eiegldo.

Este Tribunal se dotará de un reglamento de procedimiento
que será dado a conocer a toJoe los trabajadores.

Art. 9. 0 Vacantes 'Y nuevos puestos laborales.-Las' vacantes
y nuevos puestos laborales que Se creen, se cubrirán necB\S.a
rlamente po: el sIguiente orden de prelaci6n.

1.· Reingreso de excedentes.
2.· Concurso de traslados.
3.° Concurso de ascensos.

'." Concurso de turno restringido.
5..0 Concurso de turno libre.

Las citadas fases de provisión y cobertura de plazas se
desarrollará alustandose a.l siguien te pnxedimien too

l." Reingreso de excedentes.

La adju jicaci6n de la plaze convocada se efectuará nor ri
guroso orden de solicitud, l'ntre los excedentp-s voluntarios. que
sin haber cumplido el tiempo máximo de excedencia conce<hda.
hayan solicitado BU reingreso con una antelación mínima de
quince dlas a la publicaci6n de la plaza.

Los excedente~ con derecho 8 reserva del puesto de trabajo
reingrE;sarán 8utomé.tlcam~nte en el p1tu-o máximo de trelnta
dias naturales a partir de su solicItud.

2.° Concurso de traslados: Condiciones.

Estar destlDados en un Centro de tr"bajo distinlo al de la
pIeza convocada con ia condlci6n de fíjo en plantllia

Estar clasificado en la misma cat~goria. o superior a la plaza
convocada. •

El concurso de traslados se resc.lverá a favor del traba;ador
que habiéndolo solicitüdo ~tente mayor wtigüedad en el ser
vicio.

3.° Concurso de asc~~so.

A esta modalidad podrán optar todos los trabajadores fijos de
cualquIer Centro !ie tra'>ajo de los especificados en el sJ'I¡<ulo 1
del presente Co:lVeLl<J.

Será requisito Ind;oVensable para optar a este concurso estar
en el mismo grupo laboral de la plaza convoCllda Y en la
categcria inmed:ata inferior de la misma.

Una vez superado el eJ<8men preceptivo y en 19uald..d de pun-
tuaci6n se atenderá al siguiente orden:

1. Mayor antigüedad en la oategorla.
2. Mayor antigüedad en el Instituto.
3. l>;ayor edad.

En cualquier caso la plaza se cubrirá. en el lugar donde se
haya producido la vacante, salvo pacto en cqntrario, con los
representa,ntes de los trabajadores

4.° -Concurso de turno restringido.

A e6te concurso podrá presentarse todo el personal laboral
fijo de cualquier Centro de Trabajo de los especificados en el
articulo 1 del presente Convenio, sin más requisitos que los
espP-cificos de la convoc:atoria.

5.0 Concurso de turno libre.

La oonvocatoria y desarrollo de este ooncurso Se efectuará en
la forma reglamentaria por el Tribunal, siendo impresClndible
p&ra su tramita.cl6n que la plaza a oonvocar no haya podido ser
(;ubierta a través de las fases y procedimientos anteriores.

Además de lo dIspuesto anteriormente podrán cubrIrse direo
tR.mente las vacantes de niveles mínimos de los gru?OS 2 y 3
(rHveles 6 y 7 respectivamente) por acuerdo unánime entre el
Comité de Empresa y la Dlrecci6n del Instituto.

Art. 10. Plantillas.-Cualquler modiflcacl6n en la pl"ntilla
eXistente se regularA de Qc;uerdo con las disposiciones legales
en vigor, previo informe de los representantes legales de los
trabaiadores.

CAPITULO VI

Art. 11. Formación prore.lonal.-En materia de perfeccio
namiento y formaci6n del trabaiador, el Instituto promoverá la
formaci6n ducativa y profesional del personal, realizando, al
menos, dos cursos al año con este fin de los programs.dos por la
Comisl6n Mixta de. Vigílancia. Interpretacl6n y Aplícaci6n.

Estos cursos se realizarán dentro de la jornada laboral es
tablecida en este Convenio. En caso de que esto no result~ posi
ble, Se reducirá la jornada iaborai en igual cantidad a las horas
de duraci6n del curSO. .

Cuando para la asistencia a estos cursos el trabajador ten~
ga que desplazarse fuera de su domlc¡Uo habltuai percibirá la
dieta correspondiente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo L·, y oon el fin de ac
tualizar o perfeoctonar los conocimientos correspondientes a su
categoría profesional, el trabajador tendrá derecho, al menos
una vez cada dos años. previa consulta de la Direccién con la
representación laboral, a la asistencia a un curso de formación
especifica. Las condiciones y beneficios que el trabajador dis·
frute por la asistencia a estos curso.; estarán acordes con las
características y exigencias de los mismos.

En el caso de que el trabalador quisiera cursar estudios que
no sean de caráder estrict,amen te relacionado con su carácter
y categoría profesional tendrá derecho a:

a) DivisMn de las vacaciones anualeS en 08.So de necesidad
justificada para la preparación de exámenes, pruebas de apti
tud. eto.. siempre que no suponga periuicio grave al servicio de
terceros.

b> Elegir el turno que result.e más beneficioso para sus es
tudios en caso de existencia de turnos de trabajo.
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En todos los supuestos la Dirección podrá exigir los oportu
r;l):) )d:Jti[H:.:antes de pago de matriculas y certifIcados de apro
\,,:(na:nknlo de los CUI'SOS por el tra.bajador. en felación al
rl! L 1UlL: de los derechos a que se hacen referencia en los párrafos
¿: t":i.t:ll('ré:S.

CAPITULO VII

Art 12. Retribuciones.-Las retribuciones del trabajador por
iOfl1ada normal de trabajo estarán constituidas por los sIguien
tes conceptos;

SalarlO base' Es la retribución de peroepcló.l mensual cuya
cuuntla se especifica en el anexo Il , que forma parte integrante
de este Convenio.

Antigüedad, El persona! afectado por el presente Convenio
perublra en concepto de antigüedad, por cada tres años de ser
v lelO un plus de 2.300 pesetas mensuales.

Este complemento se devengará desde el l-de enero del aftO
en que se cumpla el trienio.

PagC'<<:; extraordinarias: Las gratificaciones extraordinarias de
junio y diciembre serán abonadas a todo e' personal antes del
1 de julio y el 22 <le diciembre, respectivamente, a razón de una
mensualidad de retribución real cada una de ellas.

Estas gratificaciones se harim efectivas a! trabajador que
hublere ingresado o cesado en el transcurso del afta, prorratean
do su importe en relación cOn el tiempo trabajado, para lo cual
la fracCión del mes se computará como unidad completa.

El cómputo temporal de paga a paga será de seis meseB del
año ~n curso.

Art: 13. Horas extraordinarias.-Se acuerda la. supresión de
todo tIpO de horas extraordInarias, salvo las citadas como ex
cepcionales en el Estatuto c'e los Trabajadores por dedicarse
a prevenir o reparar siniestros y otros daños que obliguen a su
urgente atención.

La valoración de la hora extraordinaria será el resultado de
incrementar la hora ordinaria en un 75 por 100 en los días lab~
r.ables y en un 140 por 100 para la,s realizadas en domingos, fes
tJ vos y nocturnos.

Para la determinación del salariolhora se utilizará la si
guiente fórmula:

Salario base por dooe meses, 1.826 horas.

Art.. 14. Eb caso de incapacidad laboral transitoria, el Ins
tituto mantendrá el total de las retribuciones, durante un tiem
po máximo de dieciocho mensualidades.

CAPITULO VIII

Jornada. horario. vacaciones, permisos y licencias

Art. 15. Jornada y horario.-l. La jornada de trabajo será
de treinta y siete horas y media en cómputo semana!. El horario
de ~ra?a)o en régimen flexible será de siete cuarenta y cinco
a dieCInueve horas de lunes a viernes con un periodo de per
manencia obligatoria comprendido entre las nueve y las oa.
torce horas.

La parte variabl~ del horario se computará semanalmente a
efectos de recuperación, a! objeto de totalizar treinta y siete
horas y media de trabajo a la semana.

Dentro del horario diario existU"á una pausa de veinte mi.
nutos, que será. computada como tiempo de trabajo.

Las Jornadas lnfenores a la normal se retribuirán proporcio
natmente a su duración.

Lo~ trab~iadores expresamente contratados para prestar su
tra?&jo en Jornada nocturna continuarán observando dicha mo
dalidad.

Ademas del horario n~rmalizado. podrán pactarse con la re
presentacWD. de los trabajadores los horarios atípicos derivados
de las neceSidades del Servicio.

2. El tra bajador. previa justificación adecuada, tendrá de
:~cho a '501Icltar Ucenclas retnbuidas por los tiempos y causas
:::ilgU1('ntes:

al QUin~ días naturales en caso de matrimonio.
b) ~os dlas, en los casos de n~cimiento de un hijo y en los

de mUer te y enferm.e~ad grave de un familiar hasta el segundo
grado de consangUInIdad o afinidad. Cuando dichos caS08 se
prod~zcan en dlstlOta localidad de la del domicilio del trabaja
dor, d plaz~ de lIcenCla. será de cuatro días.

. el Un dla por traslado de domicilio habitual dentro de la
Il1hma localIdad.· .

~I. Para.. C?~CUrrir a e.xáme-nes finales liberatorios y demás
pru :oas d~t,lnltlvas de aptitUd y eV&'Jua';lón en Centros oficiales
de tormaClon, .durante Jos días de su celebración..

e) .Por el hempo mdispensable para el cumplimiento de un
debe~ In~xcusable ~e c~rácter público y personal, sin que reciba
el trabajador retnbuclón e indemnización alguna por dicho
rc-ncppto.

tILas trabajadoras. por lactancia de un hijo menor de nue
ve ~~ses. tendrán derecho i:l una hora diaria de ausencia del
tr.~~HJ? Est~,derecho podrá ser solicitado igualmente por el
II a )dJador &If:;mpre que demuestre que no es utilizado por la
madre' a un mIsmo tiempo.
, ~~ H~sta ~eis días cada año natural, por asuntos partJcu

k1.r,s no Incluldo~ e~ los 'puntos anteriores. Tales días no podrán
dClllllu1arse en ntngun caso a las vacaciones anuales retribuidas
El personal podrá distribuir dichos días a su conveniencia, pre~

via autorJZaclé:l de la correspondiente unidad de personal y res
petandc slCmpre la5 nCCtstd2..~es del servicio.

Art. 16. Vacacicne.•.-Todo el personal afeotado por el pre
sente Cl';~ven 10 tendrá derecho a disfrutar de un mes de vaoa,
ciones retribLiidas a.l año. Quienes ingresen O cesen en el trans·
curso del año tendrán derecho a la parte proporcional de va.·
caciones 5e~ún el numero de meses trabajados, oomputá..'1dose
a estos efectos como mes entero la fracción del mismo.

Las vacaciones podrán disirutarse durante todo el afio, sIem
pre que queden 'lt.endidas las nec6!::iidados del servicio. si bien
se considera periodo normal el comprendido entre el 1 de julio
a! 30 de septiembre.

El trabajador podrá pedir la división de las vacaciones anua
les. En este caso, la suma total de 109 periodos indicados no
será supenor a treinta y un días naturales.

El personal labora! deoerá concretar antes del 1 de abrU
de cada ano la petición del periodo de vacaciones que desee dis
frutar durante el año. para. que una VeZ planiflcadaa IIlS nece
sidades del servicio y oida la representación laboral, se publique
el calendarIO de las mism,lS.

Art. 17. Permiso. y !icenclas.-l. El personal que haya
cumpltdo, al menos, un año de servicios efectivos podrá solicitar
lIcencias sin .sueldo por un plazo no inferIor a quince dI"" ni
superior a tres meses. Dichas lioencias lea serán conoedidas
dentro del mes siguiente al de la solicitud. siempre que lo
permitan las necesidades del servicio. La duración acumulada
de est.... licencias no podrá exceder de tres meses cada dos
años.

Art. 18. Descanso semanal.-El personal afectado por el
presente Convenio tendrá derecho a un descanso de dos d1as
ininterrumpidos a la semana, como regla. geMral. En todo
caso, se observará lo establecido en la legislación vigente.

Art. 19. En la semana de 'fiestas locales los trabajadores
afectados por este Convenio reducirán en una hora su jornada
diaria habit.uaL

CAPlTULO lX

Suspensión del contrato de trabajo, traslados y desplazamientos

Art. 20-1. Sm perjuicio de lo dispuesto en los artlculos
45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores. el personal laboral
tendra derecho a la. suspensión de Su con trato. con reserva
de su puesto de trabajo en los Siguientes casos:

a) Maternidad de la mUjer trabajadora. por una duración
máXima de c~torce Sémanas, distribuidas a opción de la intere
sada.

Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o v.:Jluntario,
o servici~ social. sustitutivo ° equivalente, con reincol'por!lciÓn
al trabajO en el plazo maximo de dos meses a partir de la
terminaClón del servicio.

Dura~te el tiemp_o que el trabaj~dor permall~zca en el ser
vicio ~ihtar o serviCiO social sustitutl~o.' obligatOriO o vol~ntario,
tendra derecho a perctbJr les gt·auflr;acioi1ES extraordtnarias
oorrespondientes a su categcna efl las ft}cha.s scrlalauas pa.ra
ello.

cl Ejercicio de cargo público reprcsC'rl.tativo, supuesto en
que será de aplicación la SItuacióa de exced~ncia forzosa, con
computo de antIgüedad, siemj.:re qL:.e dicho ejercido imposibilite
la aSistencia al trabajo o. SlE'mpr8 que Se perciban retribuciones
por el mJsmo. El relngre.so dehi,~rá ser sohcitado dentro del
mes sigUiente al del cese en el carr:o.

d} Privación de libertad del trab<:tjador. mientras no exis
ta :j@ntencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención
preventiva como la pnslón provisional.

2.-La excencia voluntaria. podrá ser solicitada por los tra
bajadores con un año. al menos, de antigüedad al servicio
del Departamento ti Organi~mo La duración de esta situación
no podra :)8r inferior a un año, ni superior a cinco, y el
derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde
el final de la anterior t:xcedencia Y voluntaria, excepto en
los SUPUL'stos de que se solicit.e para atender al cuidado de
un hijo. a contar desde la fecha del nacimiento de éste; casos
éstos en que el periodo de excedencia no podrá ser superior
a tres años y en los Que la inicJ.ución de un nuevo periodo
de excedencia por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al
que se viniera disfrutando.

Las ~olicitudes se elevarán por escrito, al menos con veinte
dldto de ante!a~:¡ón, al momento en que dese.e iniciarse, figurando
en lato miSffid.3 las fechas de comienzo y terminación.

3. Ll trahajador excedente voluntario que solicite su rein
corporb-ción tendrá dc-recho a ocupar la primera vacante que
Se produzca en su categoria. Si, no existiendo vacante en su
misma categoría, existieran en una c'ttegoria inferior a la que
ost.entaba. podrá optar a ella. o bien esperar a que se produzca
aquélla .

4.-La excedencia forzosa. que dará derecho a .180 con~erva

ción del pue~to y al cómputo, de la antigüed~d de su vigencia,
Se concedera por la designacIón o elección para. un cargo pú
bUco que Imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso
deberá ser soUcHado dentro del mes siguiente al Cese en el
cargo publico '

Art 21 Traslados-Se denomina traslado de personal la.
movilidad de éste que t.raspa.se los hmHes del centro de trabajo
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y tenga carActer permanente. no motivado por ascenso regla
mentario

El traslado podrá tener origen en alguna de las siguientes
causas:

al Por permuta.
bJ Por mutuo acuerdo entre el Insthulo y el trabajador
el Por neoesidades deJ servicio.

Traslado voluntario,

La tramitación de los traslados de los apartados al y bl
se hará mediante solicitud f>scrlta a la Dirección del Instituto

Concedido el traslado pre_lo Informe favorable del Comité
de Empresa o delegados de personal. los trabajadores no ten
drán derecho a indemnlZaci~n por gastos ni dietas, disponiendo
de un pl....o de treinta dla.¡; para efectuar la incorporacIón
a su nuevo puesto de trabajo.

La. preferencia en la concesión de los traslados voluntarios
tendrá en cuellta las sig~lentes reglas,

1.- Los trabajadores con hijos en edad escolar, cuando en
el lugar de procedencia no existan Centros adecuados de en·
señanza.

,2. a Los trab':l1ado~s. cuyo cónyuge ocupe un puesto de tra
~alo en Cl:Ialquler MInIsterio, Ente Administrativo o Empresa,
mcluso prIvada, en la localidad para donde se solicite.

Art. 22. Traslados forzosos -Los trab~jadores del lnstitulo
no podrán ser trasladados a un centro de trabajo distinto de
aquel e~ que d~arn;>llen su actividad, que pueda forzar a
un e;amhIo de r:esH~,enCla, salvo cuando existan prcbadas razonf'S
~cnlcas organlzahvas O productivas que se acrediten. previo
mfoTme de la representación de los trabajadores y autorización
de la autoridad laboral compl."tente

Autorizado el traslado, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas,

a) Cuando sea por un período inferior a un año. se tendrá
en cuenta lo establecldo en el articulo 40.3 del Estatuto de
los Trabajadores.

bl Cuando seq por un período superior a un año, y sin
perjuicio de la legislación '\ ·z~nte, los trabajadores afectados
por esta situación tendrán derecho a ser resarcidos en los
gastos acreditados propios de dkho traslado, asi como a una
indemnización por una Bolá vez de 373.000 pe,setas.

En este supuesto de traslado forzoso, el Instituto se com
pr.Ol:nete a gestionar la concesión de viviendas de protE::cci6n
ofICIal y de olazas de centros escolares públicos cuando las
circunstancias familiares de su personal trasladado lo justifi
que

='1 traslado que se realíce por necesidades del servicio lle
vará aparejo el derec'ha a percibir la totalidad del salario,
re5fiecto de la categoria protesional y a todos cuantos derechos
tuvie.!>p' reconocidos por razón de su contrato.

Art, ,23.' La. facultad de realizar traslados por necesidades
del serVIcio sólo podrá f:'jercltarla el Instituto con aquellos traba
jadores que liev~n menos de diez anos a su servicio.

Sin pt.::rjuiclO ne lo anterior, los últimos en ser trasladados
dentro de cada grupo, profes:onal serán los sigui-entes.

Rt?pres,mtantes sindlcales y miembros del Comité de Empresa
o De;egados de Personal.

Disminuidos fisicos.

Trabajadores con cargas familiares
Mayores de cincuenta años
Casados.
Solteros.
En caso de igualdad de condi·:iones. será trasladado el de

m<'ncr antigüedad,

Art. 24. Desplazamientos y dietas -Los trabajadoT85 que
por necesidades del servicio tengan que efectuar desplazumien
tos ~uera del término muninpaJ dandI::" radique su residencia,
p-.;rClbira.n sobre su saiario la dieta, se-gún las tablas sigUientes

Dieta en el territorio nacional:

Entera 3.600 pesetas.
Red~cida, 1.100 pesetas.

Dietas en' el extranjero:

Zona A: 7.000 pesetas.
ZunlOS B y C, 5.000 pesetas.

Los paises incluidoS en las zonas A. B Y e serán los mismos
que, los relacionados en el Real Decrp-to 974/1978 de 14 de
abril -BoleUn Oficial del Estado- 111, de 10 de mayo de 1978.

Los dlas de salida y ilegada devengarán dieta completa
cuando el desplazamIento se-a superior a veinticuatro horas.

L.os viajes de Ida y vuelta serán siempre por cuenta del
InstItuto que vendrá obligado a ¡aclatar el importe de los bi
lletes.

. El uso de vehículo particular dará lugar a una indemniza,
Cl6n de catorí'e pe~etas kilómNro

Aquellos trahaig,dores pte'rten,:,;.:ientcs al Comité de Emnre"a
q.u~ Se desp!acen por razones de su cargo representa~lvo· pel
Clblrán 1a dieta anteriormente mencionada.

CAPITULO X

Trabajo de supt"rjor catel!orfa y cambio de puesto de trabajo

¿rt. 25. Tra.baJO de superior categorta.~uandopor necesi
dades del trabajo. el Instituto dc::;tine a trabajadores a ff'!alizar
trAbajos de categoria superlor, se le retribuirá con los salarios
que corresponrlon a su nueva categoría durante el período que
la desarrolle.

Cuando el trab"jador realke estos trabajos durante cinco
meses co_nsecuhvo~ u ocho aJt.ernos, estos últimos, en plazo
de dos anos, tambJén consecutivos. consolidará. a partir de ese
momento el puesto en dicha categor1a.

Art. 26. Cambio de puesto de traba/o.-En los supuestos
de que las caraetenstJcas del puesto de trabajo origine un
daño en la salud o integridad flsica d,!l trabajador. que no
ocasIOne la baJa temporal o deftnitiva. el Instituto estará obli
gado a trasladarlo a un puesto de trabajo compatible con su
estado fisJCO y que no le sea nocivo. Dicho puesto deberá
ser de la misma o slmilar cate~oría y nivel económico.

En todo caso, el trabajador trasladado al puesto adecuado
que no reúna las características señaladas en el párrafo 1
del presente articulo, tendrA derecho a rescindir su contrato
con la indemnizacIón prevista en el articulo 41 del Estatuto
de los Trabajadores.

En cualquier caso será preceptivo el dictamen facultativo
que. ncredite el daño causadQ y la no procedencia de la dccJa
raclón de invalidez prOVIsional o definitiva.

CAPITULO XI

Secclones Sindicales y Comité de Empresa

Art. 27. Las Centrales Sindicales legalmente reconocidas.
podrán constituir Sección Sindicales de Empresa en aquellos
centros de trabllJo en los que acrediten la presencia de sus
afiliados.

Las Secciones Sindicales de Emoresa podrán designar un
delegad~ de las mismas por cada 10 por lOO de votos emitidos
que hubIeren obtenido las Centralas Sindicales en las eleccion'3s
qUe se celebren.
. La función ~el~ delegado sinuical, será la de defender los
mtereses del ~S.lndlcato o Confoderación a quien representa y
l~s de lo~ a!lhados del mIsmo en el Centro de traba jo, sir
VIendo aslrnJsmo como instrument.o de comunÍl,;ación entre su
Sindicato o O:mfederación V ia Administración. .

Las Secclones Sindicales podrán realizar tareas de propa
ganda aflhac16n y reUnIrse sm lImitación fuera de las horas
de trabajo, en los locales del lnslituto que se habiliten. [gual
mente podrán difundIr lIbremente cualqUIer tipo de comunica
ción o publicación de naturaleza sindical o laboral de la rpspec
tiva Sección Sindical o Central Sindical. siempre qu~ dichos
comunicados vayan respaldados con firma y sello de la misma.

Dis~ondrán detRbión de anuncios para insercIón dp m<? tRrias
sindicales y laborales que será facilitado por el Instituto en
cada centro de trabajo. Para el desarrollo de estas actiVIdades,
la ección Sindical dispon 1rá de locales y medios ad~cuados

Los Delegados de las SeccionAS Sindicales contaran con las
siguientes garantías para el desarrollo de sus funcionps:

No podrán '*r de3ppdidos sin que se dé el dictamf~n favora
ble del Comité de Empresa o Delegados de los Trabfliadores,
resolviendo la Magistnüura de Trabaio en caso de desacuerdo.

Las garantías de dichos representantes se extenderá durante
dos años después de la expIración de su mandato

Los Delegados de las Secciones Sindica]E's acrpditRdos dis
pondrán de horas mensuales retribuidas, en la misma propor
ción y escala que las reconocid"'s en este Convenio para 105
representantes le~ales de los trabajadores y tpndrán arceso
a la misma información entregl'l,da al Comité de Emnrn.sa.

Los Delegados de las Spcciones Sindicales podráil dlspcner
de hasta cinco días al año para la a.sistencia 9 cursos de
forrHación síndical que prf"'l~ramen las Centralps Sindl:'¡--1~e5.

El trabaja.dor afilia.do a una Central Sindical pod! (¡ BU!iTizar
a. la Dirección el des,"uenfü de la cuota mensuR) d(" aflJi3da,
de su nómina mensual

Art 28. R.un..iones de la Sección Sindiral -Carla S'-'cción
Sindical. p"drá COnVOr;:i1 prp.viR cClmu"1icaclón a :8. D~n'('c\ón
del lnstituto, o a la del Ceontro en su caso con Flntp\aci6n
minima de veinticuatro hora-s las reuniones nr''';'isf:S dpntro
de las hon~s de trabajo y siempre que no cuperen lae.; treinta
horas anL<ales.

Para la convocatorla de Asambleas se estará a lo cti":pL;0~tO

cOn carácter geul'ral pará ia Administración,
Art. 29. Coml1ps de Empresa :Y Deleqadns di' Personal.

Los Comités de Empresa y, en su caso, los Delrgadns je per
sonal son los órganos de representación de los trrlh&! ,r'ores
en la Empresa o cent.ro de trabajo para :a defen~ii dp sus
intereses de acuerdo OOn lo pre~ptuado en la legisl:i~i6n vi~

gf'J.te.
Art. 30. Fun.clones -El Comité de Empresa o, en su caO:Q lo.e:

Del.:..g:a.dos de Person&.l. tendrán los derechos y obli;~aClones

siguientes:
Cada mipmbro del Comité ::le Empresa o Delr:-Wlrln 'le Per

sonal en su caso, dL:;pondrá dp] ti'?mpo lE'.f!Fl:nv·-'n t " "s1"f~~.'ndo,
para rpalizar las ~pstinn,=,~ (Ulldu::,pnt(,s a l~ d,,-·'nn~'l d" 105
intF're~es de los trabaiRrlür'~~ C111,'" n"'prpc;;pnt.~n f RO: r"'rr¡c de
tn~bujo necesarias para cump;ü esta finalld:-ld ~\'nln r,"I:iJul,j,1")
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Previo acuerdo con la DireGcí6n, este límite podrá ampliar
se, 51 las circunstancias así ~o requiriesen así. como acumular
en uno o varios. de los mIembros del Comllé, el cómputo
lotaj de horas.

En cualquier caso, el tiempo oonsumido en reunioneSil' con
la Dirección a instanCias de su parte. no seré. reduOldo del
CÓlr.DU~O total anteriormente establecido. .

Di3pondrán de las facilidades necesartas para l~formar di
reClamente dur~llte la lornada laboral. a los trabaJadores que
representan de las cu~stiones que a éstos afecten.

;':1 ";omité de Empresa o Delegados de Personal, podril.n
COnvOCi;:l,T A~amblcos de trabajadores, previa ~omunlcac16n a
la Din.'cción, con una antelación mínima, c;ie vemticuatro ~oras

v en los locales que a tal etecto se fambten POI el Instlluto,
. El Comité dlspondril. de un local adecuado y apto, dotado
de mobi:lE,rio y material de oficina necesario para su buen
funcIonamiento.

Dif~pond.rán de tablones de anuncios de ~imensiones suficien
tes UL¡,::a.ctos ,m lugares visIbles y concurndos .por el personal
para uso exclusivo de los órganos de .rep~esentaci6n.

VIgIlarán el cumplimiento de las obllgeclOnes del Instituto
en materia de Seguridad SocIal temendo acceso a esta in-
formación, . '

R2dblrán con suficiente ante~ación informaCIón sobre plaol
fic.a;:.-¡on de las acUvidades del Instituto

Será parte necesaria en materia de traslados, vacantes y
accesos. . ·ó rf' dDesIgnará a su representación en la comlSl n ca 1 lca ?ra..

[odas aquellas competencias y garantias que les~ confuare
la legIslaCIón vigente.

Art. 31. Comité lntercentro'.-Estaril. formado por un má
ximo de dOCe miembros elegidos de forma proporcional entre
los Comités de Centros y Delegados de PersonaJ,

Las funciones seril.n aquellas que en su momento determine
la Comisión Mixta de Vigilancia, Interpretación y Aplicación.

Art. 32, Loe miembros del Comité de Empresa podril. dispe>
ner de hasta cinco di... al aflo para aslstenola.a cursos de
formación sindical que programen las Centrales Smdicales.

CAPITULO XII

Seguridad e higiene

Art. 33, El Instituto y todos los centros de trabajo de
él dependientes. estlmularil.n su celo para. el cumplimiento y
observación de las normas de la Ordenanza Genera de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo y demás preceptos de general.
aplicación.

CAPITULO XIII

Mejoras sodales

Art. 34. Defunción.-En caso de defunción y, en concepto
de ayuda, se abonaril. el Importe de tres pagas completas al
cónyuge, hijos menores. ascendientes o persona. legalmente de
signadas por el trabajador de acuerdo con el mejor derecho.

CAPITULO XIV

Régimen disciplinarlo

Art. 35. Cla••s de 'altas,-Los trabajadores podril.n ser san
cionados por 1.. Dirección del Organismo autónomo Instituto
de la Juventud o por el Subsecretario del Departamento, en
virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua
ción de faltas y sanciones que se establecen en este capitulo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometldas con
ocasión b como consecuenoia de su trabajo, podrán ser: Leves,
graves y muy graVe6.

Art. 36. Paltq,¡ leves.-8eril.n faltas leves, las siguientes:

1, La ligera incorrección con el público y COn los compade
ros O subordinad08.

2. El retraso, negligencia O dp-5cuido en el cumplimiento
de sus tarc:8S.

3. La L, comun1cación con la debida antelación de la falta
al trab!:1jo por causa justificada, a no ser que prueba la impo
~lbdidad de hacerlo.

4. La falta de asistencia aJ trabajo sin CaUsa justificada,
IJ no o dos dias al mes.

5. Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
de tres él cinco días en un mes.

6. El descuido en la conservación de los localea, material
y documentos de los serviClos

7. En general, el incumpÍimiento de los debereS por negli.
grncia o descuido inexcusable.

Art. 37. Faltas graves.-Se:'án faltas graves, las siguientes;

1. La fa}t.a de disciplina en el trabajo o del respeto debido
a Jos s~penores, companeros o inferior-es.

2. El .incump~imiento de Los órdenes de instrucciones de
los su p~~rwres y d~ las obligaciones concretas del puesto de
trabalo o las neglIgencias de las que se deriven o puedan
den vane pE'r) UIClOS graves para el servicio.

3.. La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabaJO.

4. El incumplimiento o abandono de las normu y medidas
de ;e¡wrldad e higIene d~i trabajo establecidas cuando de. los
mismos puedan derivarse ne;gos para la salud y la Integ!'ldad
fislta del trabajador o de otros trabajadores.

5. La falta de aSIstencia al trabajo sin causa justlflcada
duran te tres días al mes

6. Ls faltas repetidas de puntualidad sin causa justifiCada
durante máS de cinco días al mes v menos de diez.

7, :,1 abandono de traba.io. stn causa justificada.
8, La simulación de enfermedad o aocIdente.
9. La simuiación o encubrimiento activo, de faltas de otros

trabajadores "en relación con sus debeNs.
10, La disminución continuada y voluntaria en el rendl·

miento del trabajo normal o pactado.
11. La negligencia que pueda causar graves daflos en la

conservación de los locales, materia.l o documentos de los ser·
vicios.

12. El elercicio de actividades profesionales, públicas o pri
vadas, s.n haber solicitado autorización de compatibilidad,

13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos
de l~s que se tenga. conocimiento por razón de trabajo en
el Organismo.

14. La. reinoidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre,
cu<...ndo hayan mediado sanciones para las mismas.

Art. 38: Faltas muy graves.-5erAn faltas muy graves. las
siguientes:

L El fraude. la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas. asi como cualquier conducta constitu-
tiva de delito doloso, .

2. La manifiesta Insubordinación indlvldual o colectiva.
3, El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
•. La falta de asistencia al trabajo no justificado durante

más de tres dias al mes.
5, Las faltas reiteradas de puntualldad no justjfjcadas, du

rante diez dias o mil.s al mes, o durante mils de veinte dlas
al trimestre.

6, El ejercicio de acllvldades públicas o privadas incompati
bles con el desempefto de empleo público.

La reincidencia en falta grave: aunque sea de distinta na
turaleza, dentro de un periodo de seIs meses,

Art, 39. Sancione'.-La. sanciones que podril.n imponerse
en función de la calificación de ias faltas seril.n las siguientes:

al Por fal tas lev",,:

Amone!taci6n por escrito.
Suspensión de empleo y suel¿o de hasta dos ·dias.
Descuento proporoiona.l de las retribuciones correspondientes

al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o
puntualidad no justificadas,

bl Por faltas graves,

Suspensión de empleo y sueldo de tres días a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas

o concurso de ascenso por un periodo de uno ,8 dos años.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de emplpo y·sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis

años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
DespIdo.

Art. 40. Tramitación v procedimfento.-Las sanciones por
faltas graves y muy graves, requenril.n la tramitación previa
de expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará a
los representantes de los trabajadores y al interesado, dándose
audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en el mismo.

Las faltas leves, prescrIbIrán a los diez días. las graves
a los veint.e y las muy graves a los sesenta días. a partir
de la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de
su comisión y, en todo caso. a los seis meses de haberse
cometido. Dichos plazos, quedarán interrumpidos por cualquier
acto propio dei expedJente instruido en su caso, siempre que
la duración de é~te. en su conj unto, no supere el plazo de
5€is mpses sin mediar culpa del trabajador expedfentado.

Art 41, Los Jefes o superiores que toleren o encubran las
fi:"\ltas ~de jUS ::;ubordinados incurrirán en responsabilidad y su
frirán la corrección o sanción que se estime procedente, habida
cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad.
pertuf"?ación para el servicio. ate!1tado a la dignidad de la
Admlnlstración y reinteraclón o reIncidencia de dicha toleran
cia. o encubnmiénto.

Art. 42, 10do trabajador podril. dar cuenta por escrito, &
trttvés de sus repres<-mtantf->s, de los a.:;tos qu.e supongan faltas
de f8speto a su inUmidHd o a la consideración debida a su
digtJ.ldad huma.nb o laborúl La AdministI'ación, a. través del
órgano dIrectivo al que estUViera aLiscrito el interesado, abrirá
la oportuna informaCIón e instruirá en su caso, el expediente
diSClp:Jnano que proceda.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Derecho supletorio.-En todo lo no especialmente
preVisto y regulado por el presente Convenio, será de aplicación
el Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo)
y las demás dIsposiciones de general aplicación.

Segunda. Clausula de adhesiór,.-A este Convenio y por los
precedimientos legales establecidos al efecto, podrá adherirse
el .personal que preste sus servicios en otros Centros regidos
por el Instituto de la Juventud. .

Tercera. En cumplimiento de lo previsto en el articulo 26.5
del Estatuto de los Trabajadores, se hace oonstar que la re·
muneración anual para 1984 de los trabajadores afectados por
esta Convenio. en función del número de hora~ trabajadas es
la siguiente,

Primera-En el supuesto de que las autoridades laborales
o económicas, en uso de sus facultades, no aprobaran alguno
de los pactos contenidos en el presente Convenio, deberá ser
reconsiderado el oontenido en su totalidad. si una de las partes
asl lo solicita.

Segunda.-Dentro de la polfttca de promoción del empleo.
la iubilaclón será obligatoria al cumplir el trabajador la edad
de sesenta y cinco aftos, comprometiéndose la Administración
a no amortizar las vacantes que se produzcan por esta causa,
incluyéndoles a la mayor brevedad posible en sus ofertas públi
cas de empleo.

La edad de jubilación establecida anteriormente se conside·
rará sin perjuicio de que el trabajador pueda completar los
periodos de carencia para la jubilación, en cuyo supuesto la
jubilación obligatoria se producirá al oompletar el trabajador
dichos periodos de carencia en la cotización de la Seguridad
Social.

ANEXO 11

Tablas salariales

Jefe de Taller o Técnico especialista.-Es el trabajador que
con conocimientos teórico práctioos del oficio y categoría orare
sional no inferior a Oficial de Mantenimiento. toma parte per
sonalmente en el trabajo, pudiendo dirigir y vigilar a un deter
Jllinado grupo de OriClales df' manteDlmiento qup sr- d"diqucn
a trabajos de la misma naturaleza o convergentes en una
tarea común.

Constituye categor1a y nivel a reclasificar en cuanto se ago
ten 106 d.erechos adquiridos del lécnico Electncista que ahOfél
lo ocupa.

Oficial de mantenimiento.-Es el trabajador que poseyondo
la práctica de los ofielos oorrespondientes, los ejecut" en un
determinado afielo.

Conserje.-Tiepe a su oargo la vlgilanola y cuidado de la
Conserjería, distribuyendo entre los Ordenanzas, lo~ sen'le¡os
de las dependencias anejas.

Ordenan.w.-Corresponde al Ordenanza la realización de rp
cados y encargos ofIciales, de'ltro o fuera de la sede. as!
como la vigilancia, oontrol f úrientación al público en [as d~·
pendoncias a su cargo.

Telefonisto.-Es el trabajador que .tlene como misión estar
al cuidado y servicio de una oontt",ma t-elefónica.

Carnarero.-Tiene a su cargo la limpieza, cuidado y servicio
del bar o dependencia que reg~nt,..

Jardinero.-Es el trabajador ~apacitado para el arreglo y
conservación de las planta.s y jardtnas del Centro.

MOzo.-Desempetl. los trabaj06 auxiliares que no constituyen
espeoialided de un oficio.

Limpiador.-Es limpiador quien ttene a su cargo la limpieza
de las dependencias por medios m~nuales o mecánicos.

TraductOr.-Es el trahajadnr que, estando en posesión d~

la titulación adecuada. 'POs¿t: domjmo suficiente de una lengua
extranjera y conocimiF'ntos de otra

Auxiliar administratlvo.--R,:,aliza funciones administr3tivas
de nivel inicial, tale5 como mecanof!rafía archivo, cá;cuJo bá
sico y similares. En caso de acceso directo se le exigIrá la
tit.ulación académica de G~aduad" Escolar. Bachillerato Ek-'men
tal O asimilada,

GRUPO [B PERSONAL DE SERVICIOS

Paletas

1.384.800
1.314.800
1.218.800
1.180.800
l,()S4.8OO

984.800
894.800
754.800

NivelO .
Nivel 1 .
Nivel 2 ..
Nivel 3
NIvel 4
Nivel 5
Nivel 6
Nivel 7

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. El presente Convenio y para el ámbito en él espe
cificado, deroga, anula y &ustituye totalment.e de modo expreso
a partir de su entrada en vigor al anterior Convenio que se
venía aplicando.

Segunda. Clausula de absorción y compensaclón.-Por el
presente Convenio, dado su carácter más favorable en su con
junto, en 06mputo anual. se deolara absorbible y compensable
cualquier otro concepto de tlpo retributivo no enunciado en
el presente Convento, independientemente de su naturaleza, de~ .
jándose stn e:ecto las oondiciones particulares resultantes de
otros Convenios aplicables hasta la fecha, que quedarán sustitul.
das por el articulado del presente Convenio.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la disposiclón
edlcional primero dei Acuerdo Marco para el personal laboral
de la Administradón CIVil del Estado y sus Organismo autóno
mos, se declaran expresamente derogadas todas las oláusulas
discriminatorias que existieran en el anterior Convento de Insti
tuto de la juventud para el ingreso de personal en favor de
fA.mIliares de los trabajadores.

ANEXO I

NI.el

O
1
2
3
4
5
6
7

Sueldo base mensual

98.900
93,900
86.900
82.900
73.900
88.900
83.900
53.900

Definición de eategorlas

GRUPO l. PERSONAL TECNICO FACULTATIVO

Técnico Facultativo Superior.~Es el que reaUza las funciones
de gestlón, estudio y propuesta de nivel superior Se le exigirá
titulo de Enseñanza Superior.

Técnico Facultativo Medio.-Es el que realiza las funciones
de gestIón, estudio y propuestas de nivel medio. Se le exigirá
diplOma universitario.

GRUPO n. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe. Superior.-Responde de la unidad y coordinación de
un eqUIpO de trabajo constituido por varios administrativos de
cualquier oategorla. En oeso de aocaso directo se le exigirá
titulación universitaria.

Jefe administrativo·.-Desempeña la funclón administratlva
en olaros niveles de Iniciativa y responsabilidad para los que
precisa adecuada preparación. En oaso de acceso directo se
le exigirá titulación académica de Bachl\lerato.

Oficial administrativo.-Es el trabajador que reaUza trabajos
administrativos de Umltada InicIativa, ta.les como la redacción
de documentos, ordenaoión de archivos. cálculos de oomplefidad
media y similares. En .0880 de acceso directo se le exigirá
la titulación académica de Bachillerato.

19747 Rl!E<OLUCION de SO de abril de 1984, del Regis·
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis·
poro€ el cumplimiento de le sentencia dictada por
el Tribunal Supremo. en grado de apeláción, en
e" P"8CUtBO contencioso • administrativo n ú m ero
1.150/78. promovido por -Unión Cervecera, S, k.,
contra acuerdos del Registro de 19 de abril de
1m 1I Z1 de febrero de 1979.

En el recurso oontencioso-adminlstrativo número 1.150/78, in·
tHp" ..t" ante !Il Audlenci,. Territorial de Madrid por _Unión
CerVecera, S A.•• contra resoluciones de este Registro de 19 de
Abril dp 1977 Y 2'/ de febrero de 1979, se ha dictado. con fe
oha ~ de lulio ele 1983. por el Tribunal Supremo. en grado de
apelación, sentencia cuya parte disposlttva es oomo sigue,

..."Panamos· Que debemos estimar y estimamos el recurso de
9\1.1ac'ón inter¡,uesto por la representación procesal de la En·
tlJad "Cltrioos y Refrescar.tes, S. A .... contra la sentencIa dlO
tada el 26 de noviembre de 1981, por la Sala Segunda de este
~. c;.n !urisdiocknal de la Audiencia Territorial de Madrid sen
tenci. que cieb. ser revocada y, en su lugar, debemos decla·
ra.r V declaramos que procede la desetimación del recurso con
tendoso·administrativo interpuesto por la "Unión Cervecera,
Sociedad Anónima". contra los acuerdos del Registro de la Pro-


